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La aplicación del decre
to de amnistía en la ju

risdicción de Marina 
Para cumplimiento en la Jurisdicción 

de Marina del decreto-ley de amnis t í a e 
indulto de 5 del actual, se han dictado 
por el ministerio las reglas siguientes: 

Primera. Los beneficios de amnis t í a e 
indulto que se otorguen por ei citado 
Real decreto se ap l i ca rán de oficio en la 
Jurisdicción de Marina por los capitanes 
generales de los departamentos, coman
dante general de la escuadra y almiran
te jefe de la Jurisdicción de Marina en 
la Coirte, de acuerdo con sus auditores y 
oyendo antes a l ministerio fiscal respec
tivo. Será competente la autoridad ju
risdiccional que hubiese resuelto el pro
cedimiento o en ed que estuviere trami
tándose . El Consejo Supremo del Ejér-' 
cito y Marina ap l i ca rá únicamente el 
Real decreto en los asuntos en que haya 
intervenido en única instancia y en los 
que esté conociendo, por disentimiento, 
si no ha recaído sentencia firme. 

Segunda. Contra las providencias 
que dicten el Consejo Supremo o las au
toridades jurisdiccionales sobre aplica
ción de los beneficios de amnis t ía e in
dulto concedidos por dicho Real cíecreU-
pod rán alzarse los interesados, en el 
plazo improrrogable de diez d ías , a. con
tar de la notificación, ante este minis
terio, que resolverá la alzada sin ulterior 
recurso. 4 

Tercera. A los iniscrito», marineros » 
clases e individuos de mar iner ía o tropa 
condenados hasta la fecha del Real de 
creto por haber contra ído matrimonio 
con infracción de las disposiciones regla
mentarias, les será aplicada la amnis
t ía por las autoridades jurisdiccionales. 

Cuarta. Se a p l i c a r á n también1 los be
neficios de este Real decreto a los sa
cerdotes y jueces municipales sentencia
dos en la comprens ión jurisdiccional de 
l?s respectivas autoridades por haber au
torizado matrimonios de los inscriptos, 
marineros y clases e individuos de mari
nería o tropa, por infracción de las pres
cripciones reglamentarias. 

Quinta. Para la apl icación del bono 
ficio de indulto de las responsabilidades 
exigibles con arreglo a las disposiciones 
vigentes para el reclutamiento^ y reem
plazo de la mar iner ía y del Ejérci to por 
no pasar la revista anual o ausentarse de 
su residencia sin la debida autor ización, 
podrán delegar las autoridades jurisdic-
cionles en los comandantes de Marina o 
jefes de Cuerpo correspondientes p a m 
que apliquen desde luego la gracia si los 
interesados se presentan antes de pr i 
mero de mayo próx imo, en cuyo caso se 
les e s t a m p a r á la correspondiente nota 
en su pase o cartilla naval y en su íilia-
ción. Los que no se presenten a sus je
fes respectivos hab rán de solicitar el in
dulto antes de primero' de mayo del co
rriente año , en instancia dirigida a la 
autoridad jurisdiccional corrempom'iien-
te, con reseña de su pase o cartilla na
val, que deberán cursar por conducto de 
la autoridad local o agente consular del 
punto de su residencia o comandante del 
puesto d^ la Guardia civi l m á s próx imo. 

Sexta. Cualquiera que sea la fecha-
en que se haga la apl icación de los be
neficios del Real decreto su r t i r á todos 
los efectos desde la fecha en q;ie fué pu
blicada teniendo, desde luego, ca rác te r 
urgertc su apl icac ión. 

Los nuevos gobernadores 
Alav^ : D . Nicolás Sorchíy D i n i . 
Albacete: D . Isidro Arcos Vil lalba. 
Al icante : D . Juan Díaz Cañe ja, 
A v i l a ; D, Miguel Gómez Cano. 
Badajoz: D . Francisco Español Villa-

Baleares : D . Constantino Vázquez Ji-
inénéZi 

Barcelona. D . Ignacio Despnjóls y Sa, 
bater, 

C á c e i m D. José María Sánchez Oto* 

Cádiz : D . Gustavo Morales. 
Cas te l lón: D. José Carrera Ramilo. 
Ciudad Eeal : D . Eduardo León Ce-

r ralbo. 
Córdoba: D . Graciano Atienza, 
Coruña : D . Luis Maraber Serrano. 
Guenoa : D . Enrique Barranco Gonzá

lez. 
* Gerona : D . Leonardo del Sanz Orozco. 

Granada: I>. Eduardo Mendoza. 
Guadaliajara: D . Benito Torres. 
Hnelva : 13. Diego Alós Rivero. 
Huesca: D . Francisco González Castell. 
J a é n : D . Fernando López Obregón, 
Las Palmas : D . Francisco. Armas, dos . 
L e ó n : D . Emil io Díaz Moróu. 
Lér ida : D . Manuel Vega Vázquez. 
Logroño ' : D . Antonio Sanz Agero. 
L u g o : D . Manuel González Correa. 
Málaga • D. Alfredo' Queipo de Llano. 
M i l i cia: D . Paulino García Franco. 
Navarra : D . José Monge Berual. 
Orense : D . Manueil Fe rnández Heyes. 

. Oviedo : D . Eduardo Rosón, 
Plalcncia: D , Joiaquín iSarmiento R i 

vera. 
Pontevedra : D , Isidoro León Arroquia. 
^Salamanca: D . Francisco Dergaick> L i 

bar r en. 
Santa Cruz de Tenerife: D . Juan Jos ó 

Alonso J iménez . 
Segovia : D . R a m ó n Cort iña Hierro. 
Soriai: D . José García Guerrero. 
Tarragona: D . Manuel 'Salvadores y 

Blas. 
Teruel : D . Javier Arbi ro . 
Toledo : D . J o s é Bonifaz. 
Valencia: D . Luis Amado. 
Val ladol id : D . Fernando Garra Ida Cal

dero. 
Vizcaya : D. Francisco Cabrera Pozuelo. 
Zamora: D . Maximil iano Asúnsulo . 
Zaragoza: D . Víctor P é r e z Vidail. ) 

Faltan en esta l i s ta las provincias de 
Burgos, Guipúzcoa, Madrid, Santander y 
iSevilla. Este úl t imo estaba provisto, pe
ro la persona designada para él rogó al 
Gobierno que utilizase sus servicios en 
otra provirucia y el ilustre'presidente del 
Consejo tuvo la bondad de acceder a ello. 

LOS TEATROS 
M A R A V I L L A S 

«Mary Dugan, la mujer fatal» 
Javier de Burgosi y Angel Custodio 

han perpetrado en torno a Mary Duga:; 
un nuevo delito del que, como en su p r i 
mi t iva acusación, sale indemne la gen
t i l ' neoyorquina, calificada circunstan-
cialmente de «mujer fatal» por ¡los señe-
res de Burgos y Cus todito. 

E l proceso se vió en el teatro de Ma 
ra villas, en; tres sesiones, que entretu
vieron icón su interés la a tención del pú
blico, ponderador de la habilidad con que 
la obra es tá construida y del oportuno 
episodismo que salpica la fácil y mesura
da comicidad el curso dramát ico de la 
causa:. E l buen deseo de los artistas de 
Maravillas, parejo de un estimable sen
tido, ar t í s t ico de las señori tas Guerrero 
de Luna, Larra, Nogués , Robles, y de 
losi Sres. Manrique Gü , Yañez, Crespi, 
etc., coadyuvó a la satisfacción del «ju
rado», decisor de un éx i to considerab¡le 
y justo. 

-¿—0^0—^ • 

De aeronáutica 
El Ingeniero Sf. L a Cierv.a, en la Real 

Socíedlad Aeronáutica cíe Londres 

LONDRES. — E l ilustre inventor del 
autogiro, Sr. La Cierva, dió una intere
sante coníerencia en lâ  Real Sociedad. 
Aeronáut ica sobre el aparato de su inven
ción, ilustrada con proyecciones. A oon-
t inuac ión liablaron variasi personalidades 
relevantes de la aviación inglesa, coin--
cidk nido todos en sus elogios, al Sr. L a 
Cierva y en considerar que eil autogiro 
había alcanzado el objeto que su autor 
.perseguía, o sea el de .ser un aparato 
eminentemente práctico' para, la- aviación, 
Mís ter Vimper's, director de Investiga
ciones 'científicas en el ministerio, a cu
yas gestiones se debe que el Sr, Cierva 

Quedan en suspenso los ascensos 
por elección en el Ejército 

El Real decreto firmado por Su Majes
tad el Rey referente a este asunto dice 
a s í : 

EXPOSICION 
Señor : El principio del ascenso por 

elección en determinados empleos del 
Ejército es indiscutible, y precisa man
tenerlo por .necesario, y conK> ún ica for
ma de conseguir la eficencia técnica de 
la oficialidad y lograr quo a los empleos 
superiores lleguen los m á s idóneos. 

La dificultad dimana de hallar un 
procedipiento que dé g a r a n t í a s de abso
luta justicia en el logro de aquel objeto, 
y, en consecuencia, mantenga intacta la 
interior satisfacción y que dé también a 
la Junta encargada de la debida clasi
ficación los datos y elementos de juicio 
y conocimiento del personal, indispensa
bles para proponer con acierto lo que 
naturalmente implica introducir en su 
composición actual las modificaciones y 
ampliaciones neesarias para ello. 

Hasta que todo ello se logre, obliga a 
suspender los ascensos por elección en 
el Ejérci to en la forma en que hoy es tán 
establecidos, sin que esa suspensión, por 
medio de decreto, afecto por otra parte 
al ar t ículo 8.° de la ley adicional a la 
constitutiva del Ejército de 19 de ju l io 
de i889; que establece que en todo tiem
po el ascenso de los oficiales generales 
o asimilados sea por ©lección. 

En v i r tud de las consideraciones ex
puestas, y de acuerdo con el Consejo de 
ministros, me honro en someter a la 
aprobac ión de Vuestra Majestad el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid, 15 de febrero de 1930, 

Seño r : A L. P. de V. U.—Dámaso 
Berenguer Fusté. 

PARTE DISPOSITIVA 

A propuesta del ministro del Ejército, 
y de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo primero. Hasta tanto que 
por una reorganización del alto mando 
del Ejérci to se modifique la composi
ción de la Junta clasificadora de los as
censos por elección y se determine el 
procedimiento que: vaya a seguirse para 
efectuar la correspondiente clasifica
ción, queda en suspenso el decreto de 26 
de ju l io de 1926, que los implantaba. 

Artículo segundo. A part i r de la pu
blicación de este decreto no se ap l i ca rán 
tales ascensos por elección a los genera
les, jefes, oficiales y asimilados del Ejér
cito, aunque figuren incluidos en los 
cuadros coiTespondientes al año actual, 
e igualmente d e j a r á de reservarse para 
el turno de elección vacante alguna de 
las que se produzcan en las escalas de 
las diferentes Armas y Cuerpos. 

Artículo tercero. Se mantiene en to
do su vigor el a r t í cu lo 8.° de la ley adi
cional a la constitutiva del Ejérci to, que 
establece la elección para el ascenso de 
los generales y asimilados del Ejército, 
requir iéndose para obtenerlo en esa for
ma o por an t igüedad el informe de la 
Junta clasificadora para el ascenso de 
los coroneles y generales del Ejército, 
creada por la ley de 29 de junio de 1918, 
mientras esta Junta no sea modificada. 

Dado en Palacio a 15 de febrero de 
1930.~ALFONSO.—El ministro del Ejér
cito, Dámaso Berenguer' Fusté, 

trajera a Inglaterra su invento, dijo quo 
tenía una gran confianza en IOSÍ adelan
tos introducidos en el autogiro por su in
ventor. E l cap i tán Ra.wson, piloto de 
pruebas de la Cdmpañía Cierva Autogiro 
Limi ted , idió interesantes datos del vue_ 
lo de' doscientas horas efectuado con ei 
autogiro, & una velocidad de 112 millas 
por hora y con un coeficiente de ascen
sión de 1.000 pies por minuto, pruebas 
realizadas oficialmente por enca rg» del 
Gobierno italiano'. Otros pilotos que 
también han hecho pruebas con e l auto
giro elogiaron sus condiciones exeelen 
tes, quei permiten maniobrar con gran 
facilidad y realizar experiencias, imponi
bles con otros apairatc®. 

<í • 

D B S I C A 
C O N C I E R T O S L A S S A L L E 

Con un lleno completo, se celebró t 
segundo de la segunda etapa. H a b í a de 
seos por oír a VVágner, como hay tam
bién por oír Beethoven. E l público sa 
lio de la fiesta content ís imo, ¿ Y como 
u., r El genio de Leipzig, de carác ter en 
su juventud díscolo' y voluntarioso, que 
quiso estudiar •música a su manera., des-
cte su primera obra, espeluznante trage
dia, que era unam-eaola h íbr ida del '«Ham-
let» y «El Rey Lear» , que no se re
presento, porque refiere el mismo W á g -
ner que morían en ella nada menos que 
cuarenta y dos personas y él extermime 
iba tan aprisa que en el quinto acto SÍ 
vió obligado a, presentar la mayor ía de 
los personajesi en estado de espectros., y 
hasta, el glorioso «Parsifal», que no vio 
representado tampoco por prematuiii 
muerte, todas sus obras teatrales O' de 
concierto, son a trayentes para todos los 
públipos. 

E l festival se dedicó todo él a Wagner. 
e jecutándose las oberturas de ((TannhaiL 
ser», «Hienzi» y ((Maestros Ciantores» de 
manera, prodigiosa, a s í como, el preludio 
de ((Lohengrin», que vailieron al maestro 
Lassalle y a su orquesta los plácemes 
más entusiastas entre atronadores aplau
sos. 

Nos pareció que la orquesta estaba más 
disiciplina y que todo su efecto descan
saba sobre el alma, y sobre la experien
cia de su director, el cual tenía .anima
ción para comunicarla y sangre fría para 
110 dejarse arrastrar de su entusiasmo y 
conservar el aipilomo en el compás en el 

or calor de la ejecución, 
Tomó parte: en üa fiesta, el Sr. Picatos-

te., que no es bar í tono ni bajo, sino 
bajo cantante', ponqué no tiene las no
tas más graves de bajo, y sí tiene las 
agudas de ba r í t ono ; dijo muy bien la me
ditación del zapatero en ^1 acto de la 
baruífa , de «Los Maestros iCantores de 
ISuremberg)) y la romanzai de (da 'Estre
lla» de Tannhaüser)), y por su cuenta hu
bimos de escucíharle aoompañado a l pia
no otra romanza de «D. Carlos», de Ver-
di» y el aria, de «la calumnia del Barbe
ro», de Eossini. 

No pareció bien que evolucionara con 
los germanos y los italianos, pero, en f in , 
pasó. 

Informació 
de Mar ina 

Las galeradas de este periódico 
han sido revisadas por la censura 

LOS QUE M U E R E N 
D. Fi-aiicisco Jaquotot 

A los cuarenta y cinco años- de edad 
ha dejado de exist ir el comandante de 
Caballería D . francisco Jaquetot B o m á n . 

Ing re só en el Ejérc i to muy joven, y , 
enamorado de su profesión ocupó un dis
t inguido lugar en el Arma de Caballe
r ía , a que pertenecía. Se le consideraba 
como uno de los primeros jinetes españe-
ies, ^ y en concursos y certámenes inter
nacionales de equitación mantuvo el se
ñor Jaquotot con toda brillantes el nom
bre de España , obteniendo' grandes vic
torias. 

Era, además , un caballero intachable 
y hombre de excelentes preiidas. persona-
les, ^que le hacían gozar de una general 
y merecida estimación < 

A su familia enviamos la expresión de 
mtfm m á s sincera, epndolwoú. 

Los almirantes Morales y Suances, con-
(teooraffos 

Ha sido conceldida la gran c n i z de la 
Orden del Méri to naval o m distnit ivo 
blanco al vicealmirante D, Dafael Mora
les, comandante general de la Escuadra, 
y a l contriailmirante D. Adolfo Suances, 
jefe de 'la división de cruceros; ambos 
por la brillantez con que dirigieron las 
pasadas maniobras navales'. 
Banquete a un comandante tíe Miarina. 

B I L B A O . — E n el Club Náut ico se ha 
celebrado, a mediodía, el banquete con 
que su® socios han querido testimoniar 
su antigua amistad al nuevo' comandante 
de Marina de Vizcaya, D . Yenancio' Nar-
diz, ex .ayudante' de S. M , etl Rey. 

El {(Juan Sebastián Elcanoo) 

S A N T I A G O BEi C H I L E . — E l buque 
escuela español «Juan 'Sebastián Elca-
110» ha zarpado de Punta Arenas, con 
ruinbo a Valparaíso., donde se prepara 
un cariñoso recibimiento' a los marinos 
españoles. 

Conferencia del doctor 
Bartrina Costa 

En el ¿ocal de la Real Sociedad! Depor
t iva Bancaria, dió su anunciada conferen
cia sobre ((Síntesis de m i experiencia en 
materia de cultura física», el doctor Bar-
t r ina Costa. 

Presentado brillantemente por el señor 
Alesandre, presidente de la Sociedad, el 
conferenciante estudió a continuación la 
diversidad de sistemas de gimnasia que 
existen, icón finalidad preventiva, tera
péut ica y estét ica, analizando' la impor
tancia que, tanto la respiratoria, verte
bral, abdominal y cardiovascular, que for
man la. denominada gimnasia anal í t ica , 
tienen, cuando son conveniente y científi
camente comb-inadas, 

«La gimnasia,—dijo—ha de seguir ai 
individuo, no el individuo a Ja gimnasia.)) 

Desenvolvió con maes t r í a el tema de la 
simplificación de la gimnasia edu'cativa, 

A l terminar el doctor Bartr ina su con
ferencia, fué muy aplaudido. 

MAY Q U E P R E M I A R E S A OBRA 
Nuestro querido compañero , el redae 

tor deportivo de «La Voz», señor Cruz y 
Mar t ín , publicó el viernes las siguientes 
l íneas, que en un todo suscribimos : 

((Mañana, sábado, p ronunc ia rá el doc
tor Bartr ina Costa, su conferencia ciento. 
Durante unos tres lustros' el ilustre pro
fesor de San Carlos consagra toda su l u 
minosa inteligenipia y sus grandes cono
cimientos como fisiastra a una campa
ña de d ivulgación en extremo plausible, 
el doctor Bartrina, desde que llegó a Ma
drid hecho aún un mozo, procedente de 
los campos de 'experimentación de Suecia 
y Alemania, no ha dejado de contribuir 
en una forma admirable, por lo ejemplar 
a la propaganda de la cultura física es
pañola, cediendo el valioso caudal de sus 
experiencias. Bartr ina Costa ha creado 
una clínica, modelo,- en ella, en su gran 
gimnasio, en sus salas raidioterápicas, en 
sus, instalaciones todas, acoge, ^on amor al 
tull ido, a l ciego, ,al n iño raquí t ico , a to
do el que lleva 4 cuerpo en jirones a 
buscar el calor de la ciencia. 

E l doctor Bartr ina merece un acto de 
p ú b l i c a •adhesión de cujantos—tantos-
admiran a l sabio y quieren a l hombre 
cordial y dinámico.» 

üiHíía IÍÍÍÍÉÍ [peía 
E X P O S I C I O N E S DE BARCELONA Y 

S E V i L L A 
Con objeto de facilitar 1a visiUi o di

chas Exposiciones, esta Compañía ex
pedirá pasajes de primera clase de Cá
diz a Barcelonna y de Barcelona a Cá
diz a l precio de cien pesetas, más im
puestos por cada trayecto. 

Para informes y detalles, en las Agen
cias de la Compañía . En Madrid, Alca* 

,43. 



D I A R I O DE L A M A R I N A 

La renovación de los Ayuntamientos 
F i m o S. M. el Rey el Real decreto so

bre la renovación de los Ayuntamientos, 
cuya parte dispositiva dice a s í : 

«A propuesta del ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.0 El d ía 25 del corriente 

mes de febrero cesarán en sus funciones, 
finalizando su cometido, todos los alcal
des, tenientes de alcalde y concejales de 
los Ayuntamientos de la Nación, los cua
les se rán reemplazados por los que re
sulten designados con sujección a las 
disposiciones de este Real decreto. 

Artículo 2.° Los Municipios que cuen
ten con menos de mi l habitantes quedan 
rán constituidos con ocho concejales; 
los que pasen de aquella cifra t endrán ei 
número oe éstos que corresponda, con 
arreglo a ios a r t ícu los 45 y 46 del Esta
tuto Municipal, aunque sin designarse 
por ahora suplentes. 

Articulo 3.u La mitad de los cargoa 
de concejal, o la mitad m á s uno, si la 
división no fuera exacta, se aitiribitira a 
los mayores contribuyentes en la - fonm 
que mas adelante se establece. 

Articulo 4." Los d e m á s puestos de 
concejales se a t r i bu i r án a los individuos 
que mayores votaciones hubieren logra
do en los distritos de cada Ayuntamien
to üe entre quienes hubieran tomado 
asiento en el Concejo desde las eieccio-
iis ütü aho 1917. 

Articulo 5.d iodos los concejales de
berán ser mayores de veinticinco años 
de edad y vecinos residentes del respec
tivo Municipio. 

Articulo o.0 Para la designación de 
los nuevos concejales a que se refiere ei 
cirucuiu leí ce. o, se utilizaran las úUi-
ma¿> listas de mayores contribuyentes 
iOdíhadas por cada Ayuntamiento con 
desuno a la elección de senadores y , de 
enas, previa exemsión de los que no re
únan las condiciones prevenidas en el 
ari icuio anterior, y por riguroso orden 
ue mayor a menor, se ex t rae rán los nom-
me4 ue los mayores contribuyentes en 
num^.o igual a i oe la mitad de los con-
cejaies que hayan de integrar la Corpo-

i a c ión . 
Artículo 7.u i 'ara la p m i s i ó n de los 

demás puestos de concejales a que alií-
de el articulo cuarto, formará el secreta
rio del Ayuntamiento, en término máxi
mo de ocho días, y con la cooperación, 
en su caso, de la Junta municipal del 
Censo Electoral, una lista de cuantos 
hubieran desempeñado el cargo durante 
el lapso prevenido en dicha disposición, 
ordenándolos, de acuerdo con las siguien
tes regias: 

Primera. A) Se re lac ionarán ios 
distritos municipales por el orden oficia' 
con que figuran en el Censo Electoral 
formado en 1922. 

B) Dentro de cada distriito munici
pal, y por ordttu decreciente de votacio
nes, se consignarán los nombres de cuan
tos hubieren formado parte del Ayunta
miento en el per íodo expresado y obte
nido el acta por elección en el distrito 
respectivo. 

C) Ln caso de existir concejales pro-
clamados con arreglo al ar t ículo 29 de 
la ley Electoral de 1907, se cons ide ra rá 
que obtuvieron todos los votos corres-
pudientes al distrito, según las listas 
electorales vigentes a la sazón. 

D) Cuando coincidan en el mism< 
número de votos varios ex concejales 
se ca ta logarán a l fabét icamente por sm 
primeros apellidos. 

Segunda. La designación automáticc. 
se h a r á nombrando concejal con rela
ción a cada distrito municipal a quien 
figure con más votación en la lista, si
guiendo en orden descendente hasta cu
brir ei cupo asignado al distri to respec
t ivo. 

Tercera. Si el n ú m e r o • de puestob 
at r ibuíbles por este concepto no permi
tiera qua todos los distritos tengan re 
presentación, quedarán sin ella los que 
ocupen jos últimos lugares en el ordeu 
oficial del Censo. 

Cuarta. Si, por el contrario, una vez 
adjudicado un puesto a cada distrito 
inunicipalj sobraran aún cargos que pro 
\uí . r , se comenzará de nuevo la votación 
hasta completar el cupo, yendo siempre 
en el mismo orden antes expresado. 

Quinta. Cuando en un distrito muni
cipal correspondan todos los puestos a 
ex concejales por el ar t ículo 29 y haya 
otros que en el per íodo fijado hubieran 

logrado el acta mediante elección, se re
servará a estos úl t imos la mitad, o mi
tad'menos r.no, si la división no fueia 
exacta, de las plazas que por este con
cepto se hayan de cubrir. 

Artículo 8.° Al realizar las designa
ciones regiamentarias en el a r t ícu lo an
terior, se e l iminarán los nombres de 
quienes au tomát icamente sean conceja
les como mayores contribuyentes del 
té rmino. 

Artículo 9.° Primero. El día 25 del 
corriente mes de febrero, a las diez de 
la m a ñ a n a , los gobernadores civiles en 
las capitales de provincia, y los actua
les alcaldes en los demás Ayuntamien'us, 
procederán , junto con el secretario de 
.a Corporación, a proclamar los nuevos 
concejales que hayan de formar és ta . 

Segundo. Los secretarios de los 
Ayuntamientos cuidaran, bajo su respon-
sabiJiidad personal y directa, de que ias 
astas de mayores contribuyentes sean 
¿ s legít imas, y de que estén fiel y legal-
nente redac-aidas las de ex concejales 
por mayor votación, cer t i í icándose así 
al pie de las respectivas relaciones. 

Una copia de estas, deordamenie cer-
Liiicada y conlonne, se remi t i rá a l Go
bierno civi l , por correo y sin demora. 

Tercero, ' lambién responderán los se
cretarios de que se proceda por escru
puloso y riguroso oruen en las uesigna-
ciones au tomát icas , y lo certincaran así 
al expenderse la correspondiente acta, 
que suscr ibirán el gonemador o el al
caide. 

Cuarto. Terminado el acto de la pro
clamación que se h a r á público, el secrtf" 
t a ñ o dei Ayuntamiento comunica rá por 
escrito su noinibramiento a cada uno ue 
ios mayores contribuyentes proclama
dos, asi como a, los ex concejales que por 
votación m á s al ta hayan de integrar el 
concejo, y convocarán al propio tiempo 
a todos los automáit icamente designados 
para que concurran al día siguiente a, la 
sesión de consti tución, que se verificara 
a las dO'ce horas en las uasas Consisto-
riales. 

Articulo 10. 1) El día 26 del corrien
te mes de lebrero, a la hora expresada, 
se reuni rán en las Casas Consistoriales 
de cada Ayuntamiento los nuevos conce-

| jales designados. Pres id i rá la, sesión el 
gobernaidor civi l en las capitales de pro
vincia, y ei alca^ue actual, o quien 1c 
sustiiuya, en los d e m á s Municipios. Des
pués de darse lectura a l acta de procla-
nuc ión , levantada el día anterior, el 
presidente poses ionará a los nuevos con
cejales, declarara constituido el Ayunta
miento y cederá la presidencia al con
cejal de m á s edad entre los presentes. 

11) Acto seguido, los Ayuntamientos 
elegirán su alcalde, excepto en las ca
pitales de provincia, cabeza ue partido 
judicial y pueblos mayores de 5.ÜUÜ lia 
mtantes, en que el nombramiento corres
ponderá al Gobierno, pudimdo éste de-
..ignar a cualquier vecino resideide, aun
que no forme parte de la Corporación 
municipal respectiva. 

Excepcional mente y cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, es ta rá faculta
do el Gobierno para hacer análoga de
signación con respecto a cualquier otro 
Ayuntamiento. 

Aítículo 11. I ) Al día siguiente prO' 
cederán los Ayuntamientcs, con la mis
ma excepción establecida en el pá r ra fo 
áltimo del art ículo precedente, a elegir 
.os tenientes de alcalde, concejales júra
los representantes en Mancomunidades 

y d e m á s cargos que con arreglo a la % 
aayan de prov-cice. En los Ayuntamien-
los con un so^o distrito se elegirán los 
tenientes de alcalde. 

I I ) El Gobierno des ignará los tenien
tes de alcalde en las capitales de provin
cia, cabeza de partido judicial y pueb^s 
mayores de 5.000 habitantes, pero el 
nombramiento habrá de recaer en perso 
nas que formen parte del Ayuntamiento. 

I I I ) En las poblaciones a que se re-
ilere el pár rafo anterior, el Ayuntamien
to se l imitará en su sesión del d ía 27 a 
íá elección de los concejales jurados y 
démá* cargo- que,, con exclusión de los 
leniente» áfi aicakle enumera ki presen
te a r t ícu lo en su apartado I ) . 

Artícúío i 2 . Los cargos oonferUlos 
con sujeción ai presente Decreto serán 
obligatorios, salvo casos de absoluta y 
justificada imposibilidad, que serán ale
gados por l a persona interesada y t& 
sueltos sumariamente por el gobernador 
civi l , previo informe del Ayuntamiento 
respectivo. 

Artículo i 3 . Sin perjuicio de quedar 
desde luego constituidos los Ayuntamien
tos, podrán establecerse reclamaciones 
por quienes se consideren agraviados a 
virtud de intracción de lo prevenido en 
este Decreto. Los recursos se presenta
rán, debidamente documentados en su 
caso', al propio Ayutamiento, en té rmino 
de diez d ías naturales desde la fecha de 
la infracción alegada, y se e levarán , con 
informe de la Comisión municipal, al 
gobernador civil para su resolución poi 
éste en otros veinte d í a s . 

Artículo 14. Los' Ayuntamientos asi 
constituidos regirán y a d m i n i s t r a r á n los 
intereses dei respectivo Municipio, ' con 
arreglo a ios preceptos del Estatuto 
Municipal, cuya vigencia subsiste en to
do lo no incomputinle con el presente 
Decreto o con tas disposiciones que para 
su cumplimiento dicte el inimsiterio oe 
la Gobernación. 

DISPOSICION FINAL 
El Gobieino d a r á en su d í a cuenta a 

las Cortes del contenido de este Decreto. 
Dado en i alacio a quince de lebrel o 

de m i l novecientos treinta.—ALFOiN SO. 
Ll ministro de la Gobernación, ümrique 
Cuarzo Balaguer. 

.entro de Mijos de Madrid 
B A I L É Ú£ Ü A H ^ A V A L 

Hasta ei 26 Sdel present& mes, pueden 
retjojerse •en el ¿*s¡Li u o ue Hijos ule Ma-
arrd, idrerta del bol, 11 y i v , de seis a 
nueve y Ue diez a doce <le ta no cae, 
las. 'iocaimuiues suncitaaas para, el uane 
iraaicional que est-e Centro celebrara ei 
día 5 del iprcxmio marzo a las once de la 
noche en ei lea-tio'de la 'Z/arzueua. 

i-'asada esta lecha, ios •billetes dispo
nibles, se tiervmm coníorme sean soli
citados, sin guai darse turnos ide preie-
rencia, a causa de las mucixais solicitudes. 

k-i preiciente del Consejo visita a ios se 
ñores conde de Romanónos y Cierva 
E l presidente del Consejo visitó al con

de de lloananones, con quien habló du
rante una. hora, y luego se (tra,sladó # 
domicilm de D . Juan de la Cierva, para 
conversar con él muy detenidamente. 

Ei eonde de Xauen, a l dar la leíeren-
cia de estas visi taba lo» 'penedistas idijo 
can sólo que con ellas liabía, continuado 
el deber que se iin^pusoi de saludar a tor 
doti los je íes do ¡partidoa y a las iiguras 
représenla Uvas de la pol í t ica. 

LA S ITUACION FÍALÍTSCA 

L o q u e o p i n a e l g e n e 

r a l W e y l e r 

En la. encuesta que viene pubiioando 
nuestro colega «Heraldo de Madrid» apa
reció la opinión del capitán general, p r i n 
cipe de ia- Midcia , JJ. Valeriano Weyler. 

Por oonsideraria interesante para nues
tros lectores la reprodupimos í n t e g r a . 

((üeisulta temerario liacer conjeturas' so
bre el particular. He entre oeniaa.s e s t á 
Jáerenguer salvando restos sagrados de
deber esearnecido. Yo miro con simpa
tía su ac tuación, que Jinda, a lo que pa
rece, con e l .sacní'icio. 

—^«jMada m á s terrible—decíai Hugo— 
que una ment i rá sincera. E l l a convierte 
ai señor en esclavo.)) 

Todo lo que ha ocurrido aqu í duran
te estos seis ú l t imos año© gravita sobre 
mí como una pesadilla.. Heiolaro que ei 
incendio—no fué otra cosa la dictadura— 
me llenó de confusión. J a m á s , en mi ja. 
^arga vida, pude presumir la posibiiiaau 
ie un tan e x t r a ñ o atentado. 

Importa ahora mucho, ante lo que se 
avecina, que el pueblo demuestre poseer
ía madurea de espír i tu , l a voluntad de 
acción y la energ ía neoesairias para ser 
su propio gobernante. 

E n eso 'está la cifra del inmediato por
venir. 

Por lo demás , mis entusiasmos de 
siempre han sido por la. libertad y por la 
democracia.» 

<OOo-<; — 

MmMm nk el iníio njo 
y el aliiáii? 

B E R L I N . — 'El periódico «Abend am 
Montag», continuando sus revelaciones 
sobre ciertas oorrelaciones 'existentes en
tre algunos círculos de la Heicliwerh. y 
el Ejérc i to rojo, llama la a tenc ión del 
pueblo a lemán y del ministro de Defems.a 
nacional sobre la larga estancia que han 
lu'olio ú l t imamen te en Eusia idos genera
les de la Eieichswehr, los generales 
Thomsen y Ludwig. E l primero de ellos 
fué durante la guerra jefe de la aviación 
ale-mana y el segundo es¡tá encargado 
actualmente de los armamentos de Ja 
Reichswehr. 

« ¿ H a n ido a Rusia estos días dos ge
nerales encargados con alguna misión 
por el ministro de la Guerra ? Y si no, 
¿ cüál ha sido el f in de su \áaje a Moscú 
y de su 'larga 'estancia m l a Eusia mvk* 
iinUif)} 

Saludamos al condei dê  Eomanones y, 
nos con!un ió la visita del conde de Xa
uen, que ihabía agradecido' mucho'. 

—MÜe ha confortado bastante —aña
dió—el estado^ de ánimo del general Be-
rénguer . J-iO he encontrado' muy optimis
ta, muy satisfecho y oon grandes espe
ranzas de dar cima; cumpl idís ima a la m i 
sión ¡que se impuso aii aceptar el ( io-
merno. ü e a i m e n t e me satisface la con-
iianza que demuestra, porque ello es ga
r a n t í a plefta de que se' desenvolverá bien 
en el Poder. 

E i ex ministro U . Juan de la Cierva, 
reiinendose a ^a entrevista que había sos-
teniao oon el general Herenguei, nos br-
¿o esta, inanrie'St.a,ción: 

—iNo tengo para qué decir, porque es 
bien conocucia m i ac t i tud nace muiclio 
tiempo, que estoy a i lado 'del üob ie rno . 
l o tengo una gran amistad pon eii por 
tantos t í tu los ilustre general Herenguer, 
y es claro,' que si necesitara m i apoyo, y 
yo pudiera prestárselo' , lo tendr ía . 

Por lo demás , hemos hablado de temas 
muy generales en una conversación cor-
dial ís ima. 

£1 Sr. Betancort, director general de 
Prisiones 

E l subsecretario de la Presidencia, se
ñor Bení tez de Lugo, .manifestó a los 
informadores que ei director general de 
Adminis t ración sociail, Sr. Be tan cor t, a i 
examinar la reiaiCión de cuantos desem
peñaron el cargo, observó que todos tu-

. vieron el t í tu lo de abogado, que él no 
i posee, y delicadamente presentó la d i 

misión, que 'le fué aceptada por el jefe 
üob ie rno , quien le ofreció la! Hirección 
generá l de Prisiones.. 

E l domingo del Presidente 
E i presidente del Consejo, general Be-

renguer, pe rmanec ió ayer todo $ día tra
bajando en su despapho del palacio de 
Buenavista, excepto un rato que estuvo 
paseando a pie por la población, antes 
de almorzar^ 

Tranquilidad 
Las noticias recibidas ayer domingo 

en los Centros ioficiales acusan tranqui
lidad en toda España . 

Pasó el tu rb ión del Coligreso S i d e r ú r g r 
oo que deseaba perjudicar nuestras fran
quicias. Pasó , sin pretender daños, el 
Congreso de Agricul tura . A este no fu i 
mos. En éste se aludió a los p lá tanos . Un 
folleto de propaganda decía : 

Plátano.—-Se cultiva t ambién esta plan
ta, en los regados subtropicales de la Pe-
runsula—dioe el 'folleto'—, perO sobre to
do, en los tropicales del archipiélago' ca
nario. La extensión cultivada conjunta 
es de unas 2.000 hec tá reas , con produc-
oión evaluable en 24 millones de pesetas. 
Este cul t ivo da a las . tierras que son ob-
íeto de él valores en venta inveroisímiles, 
así como al agua para el riego. Heredad 
hay que se vendió a razón de 150,000 pe'-
setas la hec tárea , y no es raro que en 
las épocas de sequía se pague a dos pese-' 
tas el metro cúbico de agua con destino 
al riego.» 

Es sensible que allí no hayamos con
currido. Creemos que la defensa de los 
magnos intereses agrícolas- de Canarias re
clama de las corporaciones representaiti-
yas que se pongan en acción, aprovechan
do cuantas circunstancias propicias se 
presenten para recabar ventajas y bene
ficios que obtienen otras regiones con 
igual derecho, pero que despliegan mayor 
actividadí 

En cuantas reuniones se celebren, para 
asuntos más o menos relacionádos con la 
tierra, Cauarias no puede n i debe hallad 
se atisctitt\ Las entidades agrícolas y los 
Sindicatos de liega Aeoesitfti^ ^sfudiaí: 

las cuestionesi que deben ser aborda 
das y designar sus representantes, pai. 
que en las conclusiones sean incluidas ^ 
necesidades de la agricultura canaria, 
se exterioricen y concreten las aspij.^-^ 
nes de los agricultores de estas i^laSi j , ^ 
[•elación directa con la agricultura, ia 
pr inc ipa l fuente de riqueza de CanariaQ 
se ha l la el problema del aguajeen desti^ 
al r iego de terrenos. Problema de tant^ 
trascendencia es preciso abordarlo y 
solverlo para abrir m á s ancho campo a 
las actividades agr íco las . 

Termina la vista de la 
causa por la muerte de 

Pablo Casado 

B A R C E L O N A . — H a . seguido en la Au, 
diencia la vista de la causa contra 
ca rd i to» con la an imac ión de días ante, 
rieres. En la sesión de hoy ha continua
do o l desfile de 'testigos. Los hermarioa 
Zuleta refirieron las relaciones que tuyo 
Pablo Casado con una hermana de aqué
llos. Hicen que ten ían buen concepto del 
interfecto, pues era un hombre trabaja
dor y de buenas costumbres. Luego de
c l a r ó Lorenzo Mis t ra l , que prestaba sua 
servicios al lado de la casa del (criine^ 
en o l ferrocarril de Sarria, LuegO decía, 
ró clon Cruz Satorre, notario ante el que 
se p r e s e n t ó (diicardito» para otorgar una 
escri tura de venta de una propiedad que 
a q u é l poseía en Pastrana. HesfilaroD, des
p u é s ios policías don Juan Aifaro, don 
Marceimo ü á n d a r a , don Eugenio iteuito 
y don Basü io del Valle, que refieren au 
in t e rvenc ión en las pesquisas, H . lücar-
do Castro de la Hrigada de ferrocarnieg, 
no comparece y se lee su deciaraicióü, 
M á s tarde declaran la señora Itodrígueü 
Kabenal y el señor Martorel l . Este dios 
que tuvo tratos oomerciales con dou An
tonio Aragón , y; explica las relación^ de 
és te oon Casado. Hice que conoció a «Üi-
pax"dito», y que a l advertirle que éste usa. 
ba i-opas pertenecientes Casado aquel 
dio unas explicaciones poco claras, Máí 
tarde declararon Síara Cnte i l i , liamÓB 
V i l l a r , dueño de la carip'inteiia ídonde 
se cons t ruyó el ca jón ; Mar ía Trailero, em
pleada de la fábr ica ; Antonio Eoiueu ¡ 
A g u s t í n Mercader, colchonero, que WÜ-
dió el colchón que fué encontrado 
fábr ica con manchas de sangre. L 
ciaraciones de todos han sido extensas, 
po * las diversas preguntas hechas por el 
f iscal, el acusador privado y el defensor, 
pero no han aportado datos de gran ifl' 
t e r é s , pues casi todos se han limitado a 
reproducir gus declaraciones que íigw® 
ya en el sumario. L a sesión ^e suspendió 
a las dos de la tarde, para continuar est» 
tarde a las Cuatro. 

L a sesión de la tarde empezó oon ^ 
dictamen del Laboratorio Médico beg31 
de Madrid 'sobre el mechón de p^o, oui 
e'i que se da por terminada iai prueba ^ 
cumental. E l presidente pregunta si ^ 
lugar a modificaciones en las petición 
de pciia, y tanto' el fiscal como el ac^' 
dor prívalo y el defensor las elevan a ^ 
f i in t ivas . Informa- el fiscal. Hace uu ^ 
forme muy breve y detalla el crimen, & 
cuerda la indignación que se sintió ^ 
E s p a ñ a al descubrirse, y pile la 60 
l ic i tada en sus conclusiones. 

E l acusador privado, señor Hem^ 
dez Gras, dice que no han quelado 

1 ráelos algunos puntos, tales como la F 
: i ble in tervención de otras persona». ^ 
l i c i t a la pena de muerte, aunque ^ 
s e r á el primero en P'edir el indulto. 

E l defensor, señor Sola, dico q110 
j t i as personas' complicadas. Ataca aJ-i11̂  
ins t ructor por las declaraciones heoli*8 
un perrodreo. Hace notar las contra*1^ 
dones' entre el acusador y el fiscal 
respectivos informes. E l presidente 
gunLa a l procesado si tiene algo 
gar, y «Eicardi to» se levanta y ^ 
«Soy inocente», ^ 

E l presidente da por terininadas 
sesiones, y queda el asunto para el íal0' 
MifliiiHiiiiiHHiHiHimiiimHimiiniiuiiHmiuiuwiHi!;11'1111'111'̂  

A N U M C I A I I 0 0 
n este periódica verá usted Ü utU'*^ 

que le reporta. 
NO E S S I E M P R E E L ANUNCIO 
2 A R O F U Q U E M A Y O R E S B E N ^ 

I O S DA, por más que la n w y 0 1 ^ . ^ 
en tal absurdo. A veces, un *nunGl0^i 
un periódico modesto da muohisInflO ^ 
multado que en el mayor diario r o t i ^ 

vo. L a prátlca lo ha demostrado, V 
«ren relativista lo ha sanción*!0 

•l^l«l«l«BU«H^IHI^|IHlHlüll||MlMllllllllnlHll»ltHliJI««|l,,,tíl, 



D I A R I O DE L A M A R I N A 

La renovaciófl de las Diputaciones 
Firmó Su Majestad el Rey el Reai de

creto sobre renovación de Diputaciones, 
cuya pa'rte dispositiva dice a s í : 

((A propuesta del ministro de la Go
bernación , y de acuerdo con el Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo si
guiente : 

Artículo 1.° E l d í a 25 del c ó r r a n t e 
mes de lebrero cesarán en sus cargos 
cuantos integran las actuales Diputacio
nes provinciales, excepto la de Navarra, 
y serán sustituidos en la forma que pre
viene el presente decreto. 

Art . 2.° Las nuevas Diputaciones pro
vinciales cons ta rán del número de indi
viduos que se establece en los a r í c a o s 
57 y 58 del Estatuto dictado en 20 de 
marzo de 1925, pero sin realizarse de
signación de suplentes. 

Ar t . 3.° I ) Serán vocales natos de las 
Diputaciones provinciales las personas 
que de su seno eli jan las Juntas directi
vas o de Gobierno de ias Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, Agrí
colas, Mineras y de la Propiedad Urba
na, Sociedades Económicas de Amigos 
del l 'ais,. Colegios de Abogados y cole
gios Médicos, siempre que estos organis
mos hayan sido objeto de reconocimien
to oficial y tengan residencia en la capi
tal de la provincia respectiva. 

I I ) En el caso de haberse desdobla
do alguno de ôs organismos a que alude 
el pá r r a fo anterior, fo rmarán parte de 
la Diputación itantos vocales como Cá
maras existan, a vir tud de la división 
referida. Por el contrario, si en la ca&i-
ta l de la provincia faltara alguna de 
aquellas Cámaras,1 se cons t i tu i rá sin ese 
elemento la Diputación. 

Art . 4.° Asimismo formarán parte de 
la Corporación, hasta completar con las 
anterioras el número marcado, los ex 
diputados que, a vir tud de sufragio, hu
biesen representado con mayor votación 
los distritos de la provincia a partir del 
año 1917. 

Art . 5.° I ; Para la. designación de 
los ex diputados provinciales que hayan 
de formar- par-te de la Corporación for
m a r á el secretario de ésta, en itérmino 
máximo de ocho días, y con la coopera
ción en su caso de la Junta provincial 
del Censo electoral, una lista de cuan
tos hubiesen (jeseinpeñado el cargo de 
diputado durante el lapso prevenido, or
denándolos de acuerdo con las siguien
tes reglas; 

a) Se re lac ionarán los distritos pro
vinciales por el orden con que figuran 
oficialmente en la demarcac ión hecha 
con fines de sufragio. 

b) Dentro de cada distrito provin
cial , y por orden decreciente de votacio
nes, se consignarán los nombres de cuan
tos hubiesen formado parte de la Dipu
tación en el período expresado y obteni
do el acta por elección en el distrito res
pectivo. 

c) En caso de existir diputados pro
vinciales roe lamados con arreglo al ar
tículo 29 de la ley Electoral de i907, se 
cons iderará que obtuvieron todos los vo
tos correspondientes a l distr i lo según 
las listas electorales vigentes a la sazón. 

d) Cuando coincidan en el mismo 
n ú m e r o de votos varios ex diputados, se 
ca ta logarán a l fabét icamente por sus pr i 
meros- apellidos. 

I I ) La designación au tomát i ca se ha
rá nombrando diputado provincial con 
relación a cada distrito a quien figure 
con m á s votación en la lista, siguiendo 

en orden descendente hasta cubrir §1 cu
po asignado a l distrito respectivo. 

l í l ) Si el número de puestos atribui-
b-es por este concepto no permitiera que 
todos ios distritos tengan representa
ción, quedarán sin ella los que ocupen 
los últ imos lugares en la demarcac ióa 
oficial . 

IV) Si por el contrario, una vez ad
judicado un puesto a cada distrito pro
vincial sobraran a ú n cargos que proveer, 
se comenzará de nueyo la votación hasta 
completar el cupo, procediendo siempre 
en el mismo orden antes expresado. 

V) Cuando en un distrito provincia^ 
correspondan todos los puestos a d'puta-
dos por el a r t ícu lo 29, y haya quienes 
en el período fijado hubieran logrado el 
acta mediante elección, se reservara a 
estos últimos la mitad o mitad menos 
uno, si la división no fuera exacta, de 
las plazas que por este concepto se ha
yan de proveer. 

VI) Al realizar las designaciones re
glamentarias en este ar t ículo se elimina
rán los nombres de quienes sean diputa-
uos provinciales con arreglo a lo esta-
bkcido en el ar t ículo ífercero. 

Art . 6.° I ) Las Juntas directivas o 
de Gobierno de las entidades con dere 
oho a nombrar vocal nato p rocederán a 
su designaión en el improrrogaible térmi 
no de seis días, a par t i r de la publica
ción de este decreto, y not i f icarán sin de
mora al Gobierno civi l de la provincia 
el resultado de la votación. 

I I } A su vez, el secretario de la Di
putac ión Provincial remi t i rá al propio 
Gobierno civi l relación certificada y con
forme de la lista de diputados por orden 
de votación. 

i l l ) El gobernador civi l convocará 
oportuna mente a las personas que de
ben integrar la Diputación Provincial, 
notif icándoles en forma su designación 
y requir iéndoles para que comparezcan 
el día 25 del corriente, a las doce horas, 
en el edificio de la Corporación, a f in de 
dejar és ta constituida. 

Art. 7.° I ) En dicho día y hora, ba 
jo la presidencia del gobernador c iv i l , se 
const i tu i rá la Diputación, tomando po
sesión los proclamados y levantándoso 
acta por el secretario. 

I I ) En la propia sesión, retirado ya 
el gobernador civi l , y presidiendo inte
rinamente el vocal de más edad, ¿e de
s ignará la Comisión Provincial Perma
nente mediante votación en sufragio se
creto, eligiendo el número de individuos 
que señala al efecto el vigente Estatuto 
provincial. 

Art . 8.° El Gobierno queda facultado 
para designar libremente, aun fuera de 
la Corporación provincial respectiva, al 
presidente y al vicepresidente de la Di
putac ión . 

Art . 9.° Las nuevas Diputaciones y 
Comisiones provinciales t endrán todas 
las facultades que a dichos organismos 
asigna el mencionado Estatuto provin
cial, cuya vigencia subsiste en todo lo 
que no resulte incompatible con este de
creto o con las disposiciones que para 
su cumpliimento dicte el ministerio de 
la Gobernación. 

Art. 10. Las reclamaciones que se 
formulen por infracción de este decreto 
se p resen ta rán en término de quince días 
naturales en la Diputación Provincial, y 
con su informe se cu r sa r án al ministe
rio antes indicado, que resolverá suma
riamente y sin ulterior recurso. 

Art. 11 . Será obligatoria la acepta

ción de los cargos conferidos con suje
ción al presente de reto, a reserva siem
pre de casos de absoluta y justificada 
imposibilidad, que, previo el informe de 
la Comisión Provincial Permanente, se
rán fallados por el aludido ministerio. 

Art. 12 Queda autorizado el minis
tro de la Gobernación para dictar por 
Real orden las disposiciones que el régi
men pecu liar deis a va i ra y el de las pro
vincias que integran el archipiélago ca
nario hagan necesarias durante el actual 
período transitorio. 

Disposición final. El Gobierno d a r á 
en su d í a cuenta a las Cortes de cuanto 
en el presente decreto se establece. 

Dado en Palacio a 15 de febrero de 
1930.—ALFONSO.—El ministro de la 
Gobernación, Enrique Marzo Bala^jer 

>-o^o-< : 

El suceso del Hospicio 
de Granada 

L A B O L S A 
VALOÜE^ POBLlt lUis 

uierior 4 por 100. F, . . . . . . . . . 
i d . id . ü . y 11. 

Exterior 4 por 100: ¥ 
i d . i d . : E 

Amortiaable 4 por 100: E, . . . 
I d . 5 por 100 1927 (s. imp.) F 
Id . id . id . (c. imp.j F 
Deuda ferroviaria: A 

id . i d . ; B 
i d . id . : C 

Bunoa d-el Tesoro: A 
Ayuntamiento Madrid 1808-, 
Id . id. ExpiH. Iiíteriui \ >'•)'•).. 
Id. id . id . 190!).. 
l ú . i d . I ) , y Ubras ¡ 
id . id . Ensanciie 
Id. id . id . 1915 
Villa de Madrid 1914 
id. id. 1918 

Cédulas Banco Hip.0 4 por 100 
id . id . id . 5 por 100 
id . id . id. ti por 100 

Aecioneis Banco de España . . . 

GRANADA.—Ha fallecido en el Hospi
cio el niño Antonio Almazán Castillo, 
que hace el número 10 de las víct imas 
ocurridas en dicho establecimiento. De 
los niños enfermos seis lo es tán de su
ma gravedad. Los médicos luchan por 
salvarles la vida. Las reservas que se 
guardan sobre este triste suceso son ab
solutas, no obstante la ansiedad con que 
ia opinión espera noticias del mismo. 

Las actuaciones judiciales realizadas 
en la farmacia provincial parece que 
han dado por resultado la comprobación 
de que el medicamento que allí se facili
tó es pur í s imo y procedía de una casa 
alemana. 

LA FARMACIA DONDE SE ELABORO 
LA RECETA 

GRANADA.—El Juzgado ha realizado 
una visita Se inspección a la farmacia 
provincial donde se p repa ró la receta, 
informó el farmacéutico Sr. Muñoz Me-
din . 

— • • • ^ 

Motas militares 
El {testigo de los jefes y oficiales san 

clonados 
E l ministro del Ejérc i to , conde de Xa-

¿en, ha dirigido el siguiente telegrama-
circular a los capitanes, generales. 

(cEn tanto que aplicación Heail orden 
12 noviembre 1926 provenga, de resolución 
gubernativa, se servirá V . E. hacer ob-
servar que deje de tener efecto' la priva
ción del derecho a solicitar destino que 
se impone a ios jefes y oficiailes gampio-
uados con ella a tenor de la dispuesto 
apartado tercero dicho disposición, y , en 
consecuencia, jefes y oficiales afectados 
actualmente por ella podrán cursar pa
peleta en solicitud1 destino que deseen, 
ateniéndose a casos reglamentar ios .» 

Regreso del general López Ochoa 

•SAN ISEBASTIAN.—El general Ló
pez Otohoa, que emigró durante la Dic
tadura, ha (llegado' a I rún , procedente de 
Bruselas. En dicha ciudad estuvo espe-
raudo órdenes de la Dirección general de 
Seguridad para poder continuar su viaje. 
Hecibido el permiso oorTespondiente, él 
general reanudó por la noclie su viaje con 
dirección a Madrid. 

Visita a la Academia General Militar 
ZARA-GOZA.—El coronel don Mario 

Tomín y el teniente de navio agregados 
militares de la. Embajada de I ta l i a en 
España , Kan visitado- la Academia Gene
ra)! Mi l i t a r , dedicando calurosos elogios 
a la moderna ins t i tución. 

Después de recorrer la ciudad marcha
ron a Barcelona, 

id. 
id . 
i d . 
id . 

Tabacos. 
Féa ix . 

id. llipctHCunu 
id. E. de Crédito 
id . liisp.0 Amor. 
-Nuevas i í íu l'laTa. 

i Ferrocarriles Andaluces 
id . M . Z. A 

! Metro 
i Ferrocarril Norte de Espaüa. 
; Azucareras prefeicnU'» 

id . ordinarias. 
i Peñarxo ya 

Moneda extranjera 
Krancos 

id . Suizos v . 
id. Belgas 

Liras 
Libras 
Dó Jareis 

id . Cable 
Maiüoa oio , 

L i a 17 

:3.4; 
73,rn 
00,lL 
0ü,Ü0 
00,uo 

101,50 
8^,00 

101,00 
101,00 
wi .oo 
L0,00 

100,00 
00,00 
00,00 
00,00 
ou,ot-
00,00 
90,00 
89,,. Ü 

93, ^ 
1GJ,73 

574,50 
O^OG 
497,00 
000,00 
«0.000 
2i0,50 
447, 0 

000,00 
500,00 
i 9 j , iu 
f>2 .40 
0 • 0 

72,75 
^ 0 

20t6r) 
1.i"».75 
94,45 
Ü5,55 
32,92 

0 67 
92. , 0 
16,00 

Bibliotecas y Museos 
Real Academia Española (Felipe IV, 

2) , de ocho a doce. 
Ueal Academia de la Historia (León, 

21), de cuatro a ocho. 
Biblioteca Nacional (paseo de Recole

tos, 20), de nueve y media a cinco y 
media. Los domingos, de diez a ;;na. 

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 45). 
de ocho y media a dos y media. Los do
mingos, de once a una. 

Archivo Histórico Nacional (pasco de 
Recoletos, 20), de ocho a dos. 

Facultad de Derecho (San Remardo, 
),.n. de ocho n dos. Los domingos, de 

diez a una. 
Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 

9) , de nueve a dos. 
Renl floh serva torio de Música y ?)e-

clamación (Felipe V, i ) , de diez a dos. 
Real Suciedad Económica Matritense 

(plaza de la Villa, i ) , de doce a seis. 
Facultad de Farmacia (Farmacia, 2) , 

de nueve a doce y de dos a cinco. 
Museo de Ciencias Naturales (pasco 

del Hipódromo) , de ocho a dos. 
Facultad de Medicina (Atocha, ! 0 Í ) , 

de ocho a dos. Los domingos, de d i d a 
doce. 

Fuseo de Reproducciones Artísticas 
(Alfonso XJ1, 58), de ocho a doce y de 
tres a cinco. 

Centro de Estadios Históricos (Alma
gro, 20), de nueve a una y de cuatro a 
ocho. 

Talleres de la Escuela Industrial (Em
bajadores, 68), de ocho a dos. 

Museo Arqueológico Nacional (Serra
no, 13), de diez a cuatro. Los domingos, 
de diez a una. (La consulta de libros re
quiere autorización del jefe de! MIWÍO.I 

Escuela Superior de Arquitectura (Ls-
tudios, 1 ) , de nueve a doce y de cuatro 
a siete. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
70), de nueve a tres. 

Escuela Industrial (San Mateo, ü) , • e 
diez a una y de cinco y medía a o» no 
media. Los domingos, de diez a duce. 

Biblioteca Popular del distrito de la 
Inclusa (Ronda de Toledo, 2) , de cua
tro a diez. Los domingos, de diez a un,.. 

Jardín Botánico (paseo del Prado), 
de ocho a dos. 

Gacetílias de leatros 
REINA VICTORIA 

Se despacha en con tadur ía , con va
rias fechas de an t ic ipac ión , para las re
presentaciones de «El monje blanco», 
que es el acorí tecimiento ar t ís t ico culmi
nante. Siempre, a las seis quinoe y cLez 
quince, puntualmente «El monje blan
co), la más hermosa producción de Mar-
quina y la mejor ia te ipre tac ión de la 
compañ ía Díaz-Artigas. 

FÜNTALBA 
Viernes, 21, estreno de «Casanova». 

Despáchase en con tadu r í a . 
ESLAVA 

Todas las noches ((La p ica rona» , éxi
to clamoroso. Partitura inspiradís ima 
del maestro Alonso. 

FUENCARRAL 
A mayor número de representaciones 

mayor entusiasmo por «El alma de la 
copla», la obra que supera ¡toaos iós 
cxiUo üo iu aclLfeai temporada. 

¡i 

ti b P t L 1 A C U L O S 
E S P A Ñ O L . — A 3as 10,30, E l la o el 

(lia blo. 
h UJN T A L i B A . — A las 6,30, Una mu

jer desconocida., A las 10,30, La propia 
obra, 

L A i l A . — A las 6,30, E l negro que 'te
nia el 'aJlma. blanca. A las 10,¿iO, T'ara t í 
es el mundo. 

I N F A N T A I S A B E L . — A las 6,30, ¡Pé 
game, Luciano ! A las diez y media, La 
condesa está tr iste. . . 

LO ALELI A . — A laa 10,30, ¿Qué da us-
.od pe r él conde Y 

L S L A Y A . — A las 6,30, La calesera. A 
las 10,30, L a picarona, 

COMICO—A las 6,30, E l cuatr igémi-
uo. A las 10,30, L e cuarenta para arri
ba,... 

P E I N A V I C T O R I A . — A las 6,15 y a 
las 10,15, E l monje blanco. 

A L K A Z A I t . — A las 6,30, E l orgullo de 
Albacete. A las 10,30, La educación de 
¡as padres. 

I N . F A N T A B E A T R I Z . — A las 6,30, 
Tr i ángu lo . 

E Ü E N i O A R E A L . — A las 6,30 y a laa 
; 0,30, E l alma de la copla. 

G R A N M E T R O P O L I T A N O . — A las 
10,30, Cinematógrafo , Eréres Mangim 
x((début») j ia famosa ((estrella» Joseñ-
aa Baker (((debut»). 

M A R A V I L L A S . — A las 6'y 10,30, Ma-
i y Dugan, la mujer fatal. 

M A R T I N . — A latí 6,30, La Melitona y 
Clia-Ca-ühá. A las 10,30, Arr iba y abajo 
y Clia-Ca-Gliá. 

R O M E A . — A las 6,30, y 10,30, ¡Po r 
ni las moscas! 

E L L O R A D O . — A las 6,30, E l tenien
te FTorisel y L a reina de las tintas. A 
las 10,30, E l .paraíso perdido y L a reina 
de las tintas. 

L A T I N A . — A las 6,15 tarde y 10 noene. 
r-streno : Sevilla 1929. 

P A V O N . — A la® 6,15 y 10,30, Alí-Melá 
CIRCO L E PRIOE.—A las 10,30, la 

compañía de circo. U l t i m o d ía del cam
peonato de luchas. 

FRONTON J A I A L A I . — A las cuatro 
le ia tarde, grandes partidos a pala y a 
enmonte. 
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LA MOTO DE U T I L I D A D 

800 pesetas 
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Grandes Álmaceies 
CONDE D E ROMANONES, 3 V S 

M A D R I D 

Casa íménéi m ] 
T E L E F O N O N U M E R O 12.101 

A pa r l e do de C e n i ( h 31.(C-

qüe iravoies lacilidace^ r ; í eia la 
r o los que correspcfcden e] r;;n o ( e 

Este importante establecimiento, el mejoi M m i d o de sus sin llares, es a la ^ 7 r 
adquisición de los múltiples articules de que se ce n r e r e n M r ^ r i c r r . ^ ¿ 
tejidos en toda su extensión, sastrería , zapatería , n u ble. n o^eMos t <L lutn « i T T " ^ ^ 0 ' 
nadonales y extranjeras Joyen'a relojería, bisutería articuh r r I t á ^ * ? **^0 ^ lasn̂ 01ÍS n aJCÍíS 
de también ofrecer un corte perfeetc y una ecnfeee'n n e Ve ^e u c 1 r P!,rlan;eS' etC- el( A 18 ^ " 1 1 -

tos de la Guardia Civi l y Carabineros, sin o l v i d é l ^ ^ ^ Z " ^ 

lEI problema eccnóniico para Mas las clases de la socieda 
Pídanse detalles a la casa 
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J U L I A N V E G Ü Í L L a S i 
L E Q A N I T O S , l 

Teléfono número 16.902 

C L A V E L , 1 3 
Teléfono número 5L836 \ 

M P R H Y V E N T A 
— D E — 

Alhajas Ropas - Btectos -- M obles -- Máquinas de escribir - Escopetas - Pianoias - Alfom
bras — Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
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e o A Y V E N T A 
i i A L H A J A S . — R i L t J i S . — MAQUINAS S i I S C R I B I R . — F S T t G R A F l 
SAS. — PIANSS. — P I A N O L A S . — GRAMOFONOS. — B I C I S L i T A S Y 

J i T O i B S A R T E Y FANTASIA 

PÁfiAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de San Jerónimo, i y Clavel, 8-MADR10, 

Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS DEL 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 
El vapor «Cristóbal Colón», sa ldrá de 

Bilbao y Sanitander el i5 de febrero, 
de Gijón ©1 16 y de Coruüa el 17, paija 
Habaaia y Veracruz, escalando New-Yofk 
a l regreso. 

Próx ima salida el 13 de marzo. 
Linea del Mediterráneo al Brasil Plata 

El vapor «Infanta Isabel de Borbón», 
saildrá de Barcelona el 5 de febrero, de 
Almería y Málaga el 6 y de Cádiz el 
8, para Santa Cruz de Tenerife, Río de 
;,;i]eiro, Montevideo y Buenos Aires. 

P róx ima salida: el 5 de marzo. 
Línea del Mediterráneo a Cuba New York 

El vapor «Marqués de Comillas», sal
drá de Barcelona y Tarragona el 4 de 
febrero, .de Valencia el 5, de'Alicante el 
6, de Málaga el 7 y de Cádiz el 9, para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Plata, 
Santiago de Cuba, Habana y New-York. 

P róx ima salida el 25 de marzo. 
El vapor «Magallanes», s a ld rá de Bar

celona, y Tarragona el 2 de marzo, de 
Valencia el 3, de Alicante el 4, de Málaga 
el 5, de Cádiz el 6 y de Vigo el 8, para 
New-York y Habana. 

Próxima, salida el 23 de abr i l . 
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E S e ü E L H B E R L I T Z A R E N I I I ^ | 2 4 
Teléfono 10.865 # 

A . C A D E i 4 i A P A R A L E N G U A 5 V I V A S 
PROFESORES D E LOS PAISES RESPECTIVOS 

I N G L E S - F R A N C E S - A L E M . / L N - I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• C A D A MES E M P I E Z A N .CLASES N U E V A S 

- SERVICIO ESPECIAL D E T R A D U C C I O N E S -

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

E S DE F E B R E R O DE 1930 
Línea tílel Mediterránea a Puerto R Í Q O , 

Venezuela-Colombia 
El vapor «Juan Sebast ián Elcano», sal

d r á de Barcelona el 13 de Febrero, de 
Valencia el 14, de Málaga, el 15 y ' 
Cádiz el 17, para Santa Cruz de Teneri
fe, San Juan de Puerto Rico, La Gua,y-
ra. Puerto Cabello, Curacao, Puerto Co
lombia y Cristóbal, escalando a l regreso 
en Santo Domingo. 

P r ó x i m a salida el 11 do marzo. 
Linea de Filipinas 

El vapor ((León XIII», s a l d r á de Bil
bao el 26 de enero, de Liverpool ©i 2 de 
febrero, de Gijón el 5, de Coruña el G, 
de Vigo el 7, de Cádiz el IO, de Carta
gena el 11, de Valencia el 12, de Ta
rragona, el i3 y de Barcelona el 15, par^ 
Port Said, Suez, Colombo, Singapore y 
Manila. 

Línea de Fernando Póo 
El vapor «Legazpi», s a ld rá de Barce-

lona el 15 de febrero, de Valencia el l i j 
de Alicante el 17 y de Cádiz el 20, para 
Arrecife, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma,, Río de 
Oro, Monrovia y Santa Isabel (Fernan
do P ó o ) . 

P róx ima salida el 15 de marzo. 
Servicio tipo Gran Hotel , T. S. H . , Eadiotelefonía , Capilla, Orquesta, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantienen a la al tuif 

tradicional ¿le la Compañía. 
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios oombinados para 

los principales puertos del mundo servidos por l íneas regulares. 
Para inf ormes, en las Oficinas de la Compañía : Plaza de Medinaceli, 8, Bar» 

oelona, y en la Agencia de Madrid, Alcalá , 43. 

A S O R 
Preciados, número 33 .—MADRID 

ÍMPIVEJSTA L I T O G R A F I A >.: R E L I E V E S :-: OBJETOS D E 
ESOIUTOEIÜ :- : L I B E O S HOJAS M O V I B L E S ;- : E N O U A D E E -
NAC1ÜN :-: ARTICULOS D E D I B U J O :-; CAJAS P A R A DOCU
MENTOS > : CARNETS :-: CINTAS P A R A M A Q U I N A S , ETC. 

P R E C I O S B A H A T I S I 

Agencia de Negocios Matriculada 
• t n LuMtt niM- 0a—P&eutEs (to Al arcén. 

•ireotor propittarios M A R ! AHO D i L U S A S Y B E L E RA 

lei l imueintaría. - Afainte»tato«. - Compr» y venta de fincaa. - lufor-
mftoion©* poésefiorias y de dominio. - Altaes y bajas en la coüt r ibu-
oiiÓB^ Obtención de toda olaa® de certificados en dependencia* oíi-

- As untos en general. 

V I C K E R S . S 
Oficina en Londres; 32, Victoria, Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de g i* t ra como mercantes, máquK 
ñas marinas, blindajes, art i l lería de x dos calibres paramal Ejército ' 
y la Marina, cañones de tiro rápido» de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municioní s .—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Bar row- in-Fa i oes (antes Naval Construc
ción and ArmamenLs C,0 Ctd. at Asrrow-m Furnes); fábrica de
aceros, cañones y blindaje Scííield í.Kivér Bon Works); fábrica 
de cañones de fue^o rápido, ametralle .cloras y municiones de Eri th ' 
y Crayford; fábricai de cañones de faego rápido y aaietrallado-
ras, montajes y proyectiles, de Píac encía (Piacencia de las A r 
mas C.0 L t d . Placeacía-Guipúzcoa-E! paña) ; fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ame-
tralladoras^de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de gue-

A N D M A X 1 N L Jp 
rra; fábrica en North Knot, para proyectiles,%polígonos de Eskmeal] 
y Eynsford.-—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-j 
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, ,de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileña;; 
¡«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout»,| 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua-| 
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.703 caballos, para el Gobierno ruso, «Xatori», buque de comba-] 
|te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el-
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela-| 
das yT5.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque, 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, p ira el Go-, 
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 

j nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno mglés: «N ital», cru-

I 
^cero de primera clase, de 13,550 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel», y,-«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela-

rdas y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
:;;tonelad.is^y 18.000 caballos; «King Alfred», cr.ucero_de primera cla-

I'se, de 14,100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12,950 toneladas y 13,000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12,000 toneladas y 21,000 

.caballos; «Porwer ful», craccro protegido de primera clase, .de 
14,500 toneladas y 25.000 caballos; «Aínphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan-
jtes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 

¡Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
•de distintas cb^s.- ; 

B.-SOD Ptof 

de todas 1M f * ™ ^ nogaV-

" " ó p t i c o -

escopetas 

:;ínanovf(í8d ^«copsta de n-.ag-' 
nWca presentación, 

•iones dsmi-blok de acero extra. 
••!? cierre Purdey. Llaves enea' 
JS de doble seguro. Seguro 
ótnático perfectisimo. Ca\a de 

selecto. E n calibres y grado» 
chok a gusto del comprador 

u'rF,5 automáticos.Grabad" 
fbia 

Hbpana B Er 625 peseta* 

.?y concurso sin premio 
jares SARASQUETA 

^ Pasado, G* CCU,!Q1 O rn* 

«ut0fflá ' ' V O r « V c ^ 

Ca,a ¡ 'I0' con 

n,0s gradas d , . J , a 

D I A R l O j 
D E L A 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 

En la pana cuarta: TREINTA 
CENTIMOS línea. 

En la tercera: SETENTA Y CIN
CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y ar t ículos industria le^ 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, ar t ículos financieros 
y comunicados, precios con

vencionales. 
' 
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LA MARGA MAS ACREDITADA 

^ B i F A i H I O A C i O ^ ALi l^Af iA 

í r a n s í o r m a d o r e s , 

, Cascos, Reostatos, 

Rec Mf i c a d o r e s | 

ÍÍ8^r6§«ra®Ris par® ispasaj |g 

Euge Runde 

De ia versta por mayor y envío a 
ias, está eiRcárgada la casa 

E l moderno y ya famogo preparado de suprema higiene L E C H E A N T I S E P T I C A H A L L I M , que tan» 
tos éxito® ha alcanzado en el extranjero como elemento insuperable de suprema higiene y de asombro
sos efectos preventivos, curativos v ¿ e rejuvenecimiento del cutis, so ha pnesto a la venta en las^ 
principales perfumerías de esta Corte, al precio de 3,50 pesetas frasco de gran durac ión . | 
Pedid a vuestro perfumista este maravilloao ptoducto y os convencereis d© au sorprendente eficacia. 

Apartado de Correos número, 501 

F E D E R I A D R I O 

J M I T H PREMIER 


